
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 001 LABORAL

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
015

21/03/202317/03/2023 17/03/2023

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

23/03/202321/03/2023Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPDEPARTAMENTO DEL HUILACAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA 

COMFAMILIAR DEL HUILA

Ordinario

003902021

4100131 05 001

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 21/03/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DIEGO FERNANDO COLLAZOS ANDRADE



14/3/23, 15:56 Correo: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGYzYjcyYmFmLTUyNDMtNDJiOS04NjI4LTNiOWEzNjY0YmE3NQAQAORTtT%2FyyMtDmcnDWPrJiUE… 1/1

DEMANDA ORDINARIA PROCESO No 2021-00-390-00 RECURSO DE REPOSICION Y
SUBSIDIO APELACION

liderjuridica@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com
<liderjuridica@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com>
Mar 14/03/2023 3:24 PM

Para: Juzgado 01 Laboral - Huila - Neiva <lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: WILSON H BEJARANO GARCIA <wilbega77@hotmail.com>
Demandante: CAJA DE COMPENSACIONFAMILIAR DEL HUILA- “COMFAMILIAR HUILA
EPS” 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA-SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD
DEL HUILA – ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN SALUD
– ANDRES- MUNICIPIO DE OPORAPA. 
Radicado: : 41001310500120210039000 
 
Asunto: Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación 
 
de conformidad con el decreto 806 del 2020 en concordancia con la ley 2213 del 2022 me
permito allegar mediante de mensaje de datos el correspondiente recurso de reposición y en
Subsidio Apelación en pdf asi como demás anexos a efectos de que se dé alcance a la misma
y se surta el respectivo tramite, estando dentro de los términos de ley 
 

Cordialmente, 
 
Wilson Hernando Bejarano Garcia
CC. No 79.572.801 de Bogotá
T.P. No 395.812 del C. S. de la J 
 



Señores 
JUZGADO P R I M E R O  01 LABORAL DEL CIRCUITO - HUILA - NEIVA 
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACION: 41001310500120210039000 
CLASE DE ACTO: PODER ESPECIAL 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIONFAMILIAR DEL HUILA- “COMFAMILIAR HUILA 
EPS” 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL HUILA-SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
SALUD DEL HUILA – ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
EN SALUD – ANDRES- MUNICIPIO DE OPORAPA. 

 

JUAN CARLOS   CARVAJAL   RODRIGUEZ,   identificado   con   cedula   de   ciudadanía 
No. 1.095.909.534 expedida en Girón (Santander), obrando en calidad de Agente Especial 
Liquidador del PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN 
IDENTIFICADA CON NIT 891.180.008-2, conforme designación efectuada por la 
Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución No. 2022130000007792-6 del 10 
de noviembre de 2022, “Por la cual se designa liquidador para el Programa de Entidad 
Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar en 
liquidación”, posesionado mediante acta de posesión No. OL-L-008-2022 de fecha 15 de 
noviembre de 2022, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su 
culminación el proceso liquidatorio del Programa de Entidad Promotora de Salud de la Caja de 
Compensación Familiar del Huila- COMFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 
891.180.008-2, mediante el presente documento manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente al Dr. WILSON HERNANDO BEJARANO 
GARCIA abogado titulado, identificado con cedula No. 79.572.801    de    Bogotá 
D.C., portador de la tarjeta profesional No. 395.812 del C.S.J para que atienda el desarrollo 
del proceso de referencia en representación del PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR EN 
LIQUIDACIÓN. 

 

El apoderado en nombre y representación del PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR EN 
LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT 891.180.008-2, tendrá la facultad de notificarse de 
las diferentes actuaciones, recibir copias, sustituir, renunciar, interponer todo tipo de recursos, 
desistir, reasumir, transigir y hace uso de todos los derechos que le confiera la ley conforme a 
lo previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, me permito otorgar poder 
mediante mensaje de datos, informando que la dirección de correo electrónico del apoderado 
es wilbega77@hotmail.com; el cual coincide con el correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. 

 

Así mismo informo que el mismo se remite desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales 
notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com. 
liderjuridica@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sírvase señor Juez, por lo tanto, reconocerle personería al apoderado en los términos y 
para los efectos del presente poder. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wilbega77@hotmail.com
mailto:notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com


 
Cordialmente, 

 
JUAN CARLOS CARVAJAL RODRIGUEZ 
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR 

 
El Agente Especial Liquidador del Programa de la Entidad Promotora de Salud de la Caja de 
Compensación Familiar del Huila- COMFAMILIAR En Liquidación, identificada con NIT 
891.180.008-2 recibe respuestas y notificaciones al correo electrónico: 
notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com 

 

 

 

PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT 
891.180.008-2 
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NOTIFICACIONES 
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Honorable Juez 
JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO - HUILA – NEIVA 
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 Huila, Neiva 

E.                          S.                    D. 

 

RADICACION:       410013105001 2021 00390 00 
CLASE DE ACTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
DEMANDANTE:    LUIS FERNANDO CASTRO MAJE (Incidente Honorarios) 
DEMANDADO:      PROGRAMA EPS COMFAMILIAR HUILA EN LIQUIDACION 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

WILSON HERNANDO BEJARANO GARCIA, identificado con C.C. No. 79.572.801 de 

Bogotá, actuando en nombre y representación del  PROGRAMA DE ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA- COMFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN IDENTIFICADA CON NIT 891.180.008-2,  

debidamente facultado para ello, mediante poder arrimado al plenario, muy 

comedidamente me permito presentar al Despacho del señor Juez, recurso de 

reposición y en subsidio apelación, frente el auto de fecha 9 de marzo de 2023, 

mediante el cual decidió el incidente de honorarios presentado por el Dr. LUIS 

FERNANDO CASTRO MAJE, teniendo en cuenta los siguientes argumentos: 

 

1. HECHOS 

 

1.- Que el incidentante suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No 
004 de 2022 con Comfamiliar, el paso 3 de enero de 2022, este se acredita con el 
mismo contrato que el incidentante aporto como prueba. 
 
2.- Que al Dr. Castro Maje, se le dio por terminado el contrato de prestación de servicios 
profesionales No 004 de 2022, el pasado 19 de septiembre de 2022, por parte del 
Director Administrativo Comfamiliar Huila, Dr. Juan Carlos Varela Morales, teniendo en 
cuenta lo normado en la cláusula decima segunda del contrato antes mencionado en la 
cual se estableció lo siguiente: 
 

“(…) 
 

“CLAUSULA DECIMA SEGUNDA-CAUSALES DE TERMINACIÓN” 
 

(…) 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“8. unilateralmente por cualquiera de las partes dando aviso a la otra parte por escrito sobre su 
intención de terminarlo, con no menos de treinta días de anticipación, sin que haya lugar al 
pago de suma alguna de dinero por concepto de indemnización o pena” (el subrayado y la 
negrilla es mío).” 
 

(…)” 

 
 

3.- Producto de lo anterior el Señor Castro Maje, en comunicación enviada el 23 de 

septiembre de 2.022 acuso recibido del mismo y asi lo manifestó en su escrito el cual 

se aportó como prueba en el incidente por parte de el mismo. 
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4.- Téngase en cuenta señor Juez que en el hecho décimo segundo del incidente de 
honorarios el Dr. Castro Majé manifestó lo siguiente: 

 
“(…) 
 
“DECIMO SEGUNDO: El 10 de octubre de 2022 allegue renuncia de poder al JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H) con copia al correo electrónico de la jefe 
de división jurídica de la CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR “COMFAMILIAR DEL HUILA”  
 
(…)” 
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De lo anterior se tiene que la renuncia al poder, por parte del incidentante se radico 
desde el 10 de octubre de 2022, pero no es menos cierto que cualquier vínculo que 
existiera con la parte incidentante, se terminó desde el 19 de septiembre de 2022, con 
el comunicado enviado por parte del Director Administrativo Comfamiliar del Huila Dr. 
Juan Carlos Varela Morales.  
 
Por lo citado anteriormente y de acuerdo a lo normado en el artículo 76 del Código 
General del Proceso en cual nos indica: 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en la 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos 

que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso. (el subrayado y la negrilla es mío). 

Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H) 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 

 
Radicado: 41001310500120210039000. 
Proceso: ORDINARIO LABORAL. 
Demandante: CAJA DE COMPENSACIÒN FAMILIAR “COMFAMILIAR DEL HUILA” 
Demandado:   DEPARTAMENTO DEL HUILA –ADRES- MUNICIPIO DE OPORAPA. Ref.:
 RENUNCIA AL PODER 

 
 

LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.716.308 de 
Neiva (H), portador de la tarjeta profesional No. 139.356 del C. S. J., y en mi calidad de apoderado judicial de 
la demandante, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA –COMFAMILIAR DEL HUILA, 
identificada con Nit. 891.180.008-2, representada legalmente por su Director Administrativo, Doctor LUIS 
CARLOS VARELA MORALES también mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.639.860; 
comedidamente manifiesto a su Despacho que renuncio al poder otorgado por la entidad para actuar dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad a la terminación del vinculo contractual bajo la causal de mutuo 
acuerdo entre las partes. 

 

De igual manera, me permito informar que respecto del presente proceso No hay paz y salvo por concepto de 
honorarios a favor de la mandataria. 

 
 

Finalmente, me permito remitir historial del correo electrónico de fecha 28 de septiembre de 2022, enviado al 
correo de la jefe de división Jurídica de la entidad jefededivisionjuridica@comfamiliarhuila.com mediante el cual 
se remite comunicación en tal sentido, conforme al inciso 4 del artículo 76 del C.G.P 

 

Suscribe, 

 
 
 
 

 
LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ 
C. C. No. 7.716.308 de Neiva (H) 
T. P. No. 139.356 del C. S. J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D. Carrera 5 No. 13-56. Ed. Centro de Negocios LA – Oficina 602 

T. 8 57 27 08 E. luisfernandocastromajeabogados@gmail.com 
C. 315 547 8384. E. luisfer0210@gmail.com 

Neiva. Huila. Colombia 
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El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 

podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 

honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 

código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de 

los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. (el subrayado y la negrilla es mío). 

(…) 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

(el subrayado y la negrilla es mío).” 

Que, de acuerdo con lo anteriormente descrito, en razón de lo acá deprecado se tendrá 
que, habiéndose dado el tiempo de los treinta días a que refiere el artículo en mención, 
no se podrá continuar con dicho proceso como un incidente y menos aún ser llevado 
por el juzgado de origen. Puesto que como reza la norma este deberá ser llevado por 
un juez laboral como un proceso ordinario, dado que se suscita el conflicto de 
competencia jurisdiccional. 

2.- PRETENSIONES 

Por todo lo descrito anteriormente le solicito muy respetuosamente al Despacho del 
señor Juez se sirva reponer el auto proferido y en consecuencia se tenga en cuenta lo 
normado en el articulo 76 del C.G.P. y se revoque el auto de fecha 9 de marzo de 2023 
mediante el cual decidió el incidente de honorarios presentado por el Dr. LUIS 
FERNANDO CASTRO MAJE, ahora bien si por alguna razón los argumentos 
presentados por este servidor no permiten a Su Señoría llegar al convencimiento de 
que el auto proferido es contrario a Derecho, muy comedidamente le solicito se sirva 
conceder en Subsidio el recurso de apelación ante el Honorable Tribunal. 

 

3.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ténganse como fundamentos de derecho de esta reposición lo normado en los artículos 

76, 132 y 133 del C.G. del P. y articulo 29 de la Constitución Política de Colombia. 
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4.- PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho del señor Juez tener como pruebas las aportadas por el señor 

Castro Majé y las cuales agrego al incidente su señoría: 

 

1. Notificación terminación Contrato de prestación de servicios profesionales No 
004 de 2.022, emitido por el Dr. Juan Carlos Varela Morales, de fecha 19 de 
septiembre de 2022. 

2. Oficio aceptación terminación contrato de fecha 23 de septiembre de 2022, 
suscrito por el Dr. Castro Majé. 

3. Renuncia al Poder, presentada por el incidentante. 
4. Contrato de prestación servicios profesionales No 004 de 2022, suscrito entre 

las partes. 
 

5.- NOTIFICACIONES 

 

El demandante: recibe notificaciones en: carrera 5 No. 13 – 56 Edificio Centro de 

negocios LA - Oficina 602 Cel. 3155478384 Correo: luisfer0210@gmail.com Neiva – 

Huila. 

 

Demandado: Carrera 5 No. 10 – 38 Piso 2 Neiva Huila, correos: 

notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com 

liderjuridica@epscomfamiliarhuilaenliquidación.com 

  

 

De Su Señoría, 

 

 
 

WILSON HERNANDO BEJARANO G. 

Líder Jurídico Programa EPS Comfamiliar 

Huila en liquidación 
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RESOLUCIÓN

2022130000007792-6  DE 10 –  11  -  2022

Por la cual se designa liquidador para el Programa de Entidad Promotora de Salud
de la Caja de Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar en liquidación.

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le confiere
el parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de 2007, el

numeral 2 del artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por la Ley 510
de 1999, el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, los artículos 42 y 68 de la

Ley 715 de 2001, el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, el artículo 17 de la Ley 1966
de 2019, los artículos 2.5.5.1.1, 2.5.5.1.4 y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, el

Decreto 1080 del 2021, el Decreto 1712 de 2022, la Resolución 002599 de 2016 sus
modificaciones y adiciones, demás normas concordantes y complementarias y,

CONSIDERANDO

Que de  acuerdo  con  lo  preceptuado en  los  artículos  48  y  49  de  la  Constitución
Política  de  la  República  de  Colombia,  la  seguridad  social,  en  su  componente  de
atención en salud, es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo
la dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control del Estado,
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de
salud  de  manera  oportuna,  eficaz  y  con  calidad  para  la  preservación,  el
mejoramiento  y  la  promoción  de  la  salud  y  lo  define  como  un  servicio  público
esencial y obligatorio a cargo del Estado.

Que  el  artículo  154  de  la  Ley  100  de  1993  señala  que  corresponde  al  Estado
intervenir en el servicio público de seguridad social  en salud, a fin de garantizar,
entre otros, los postulados consagrados en la Carta Superior y en los artículos 2 y
153 de la Ley 100 de 1993, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de
2011.

Que  el  numeral  42.8  del  artículo  42  de  la  Ley  715  de  2001  determina  que  es
competencia de la Nación en el sector salud: “Establecer los procedimientos y reglas
para  la  intervención  técnica  y/o  administrativa  de  las  instituciones  que  manejen
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o
administración a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos
que señale el reglamento (...)".

Que los artículos 68 de la Ley 715 de 2001 y 68 de la Ley 1753 de 2015 definen la
competencia de la Superintendencia Nacional de Salud para ordenar la intervención
forzosa  administrativa  para  liquidar  las  entidades  sometidas  a  su  inspección,
vigilancia y control. 

G D F L O 1 P á g i n a  1 / 8
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Continuación de la Resolución “Por la cual se designa liquidador para el Programa de Entidad
Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de  Compensación  Familiar  del  Huila  –  Comfamiliar  en
liquidación”

Que conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de
1993, en consonancia con los artículos 2.5.5.1.1 y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016,
las medidas cautelares y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios que
adopte la Superintendencia Nacional de Salud, se regirán por las disposiciones del
Decreto Ley 663 de 1993 y serán de aplicación inmediata, por lo cual, el recurso de
reposición  que  procede  contra  las  mismas,  no  suspenderá  la  ejecución  del  acto
administrativo  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  335  del  decreto  ley
mencionado.

Que el artículo 17 de la Ley 1966 de 2019, en armonía con lo establecido en las
normas previamente referidas, señala que todas las decisiones administrativas de la
Superintendencia Nacional de Salud que desarrollan el eje de medidas previstas en el
numeral 5 del artículo 37 de la Ley 1122 de 2007, son de ejecución inmediata y que
el  recurso  de  reposición  que  se  interponga  contra  los  correspondientes  actos
administrativos se concederá en el efecto devolutivo. 

Que la Superintendencia de Subsidio Familiar mediante la Resolución N° 0697 del 21
de octubre de 2022, adoptó medida cautelar de intervención administrativa total de
la Caja de Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar, a través de la cual asume
directamente y con carácter temporal la gestión ordinaria de la caja, separando del
cargo a los miembros del consejo directivo, director administrativo y/o revisor fiscal
según lo definido en la Resolución N° 0629 de 2018 de esa superintendencia.

Que en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley 100 de 1993, los artículos
114 a 117 y 335 del Decreto 663 de 1993, el Decreto 2555 de 2010 y la Ley 1122 de
2007  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  mediante  la  Resolución  N°
2022320010005521-6  del  26  de  agosto  de  2022,  ordenó  la  toma  de  posesión
inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa
para  liquidar  el  Programa  de  Entidad  Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de
Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar, identificada con NIT. 891.180.008-2,
por el término de dos (2) años.

Que en el artículo quinto del citado acto administrativo se dispuso designar al señor
Juan Carlos Varela Morales identificado con cédula de ciudadanía número 8.639.860
como agente liquidador,  para que ejecute los actos necesarios  para desarrollar  y
llevar hasta su culminación el proceso liquidatorio y en el artículo octavo del citado
acto administrativo designó a la firma Consultores Contables y Tributarios – CONTRI
Ltda., identificada con NIT 800.079.802-2 como contralora, representada por el señor
Yesid  Orlando  Perdomo  Guerrero  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
12.104.794, para la intervención forzosa administrativa para liquidar el programa.

Que  el  numeral  2  del  artículo  296  del  Decreto  Ley  663  de  1993,  faculta  a  la
Superintendencia Nacional de Salud para hacer seguimiento de la actividad de los
liquidadores teniendo en cualquier tiempo acceso a los libros, papeles y documentos
de la  entidad,  así  como,  de las  diferentes  actuaciones  que  se surtan  dentro  del
proceso de liquidación,  sin  que le sea oponible  reserva alguna,  con el  objeto de
examinar  la  gestión  y  eficacia  de  la  actividad  del  liquidador,  sin  perjuicio  de  la
competencia de remoción prevista en el  numeral  4  del  artículo 295 del  Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, y, tratándose de la liquidación forzosa un ramo o
programa del  régimen subsidiado o contributivo,  atendiendo los presupuestos del
artículo 2.5.5.1.4 del Decreto 780 de 2016.

G D F L O 1 P á g i n a  2 | 8
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Que  el  numeral  6  del  artículo  295 del  Decreto  Ley  663  de  1993,  define  que  el
liquidador actúa como auxiliar de la justicia y, por tanto, para ningún efecto podrá
reputarse  como  trabajador  o  empleado  de  la  entidad  objeto  de  la  medida  de
intervención o de la Superintendencia Nacional de Salud. 

Que el inciso segundo del artículo 2.5.5.1.4 del Decreto 780 de 2016, establece como
causales de remoción del representante legal de la entidad autorizada para operar el
ramo o programa de salud, el cual  a su vez funge como liquidador,  i)  cuando la
intervención  para  liquidar  a  la  que  se  hace  referencia  se  origine  en  conductas
imputables al representante legal o al revisor fiscal o, en su caso; ii) cuando estos
incurran  en  violaciones  a  las  disposiciones  legales  y,  cuando;  iii)  incumplan  las
órdenes o instrucciones impartidas por el ente de control. 

Que, a su vez, el artículo 2.5.5.1.4 del aludido decreto dispone que para la remoción
del representante legal del liquidador de un ramo o programa de salud se deberá
solicitar  su  remoción  para  que  el  órgano  nominador  correspondiente  proceda  a
designar su reemplazo en forma inmediata.  Cuando no se atienda esta orden, la
Superintendencia  Nacional  de  Salud  procederá  a  designar  en  forma  temporal  al
liquidador.

Que la Superintendencia de Subsidio Familiar por medio de la Resolución N° 0758 del
3  de  noviembre  de  2022,  en  el  marco  de  la  medida  cautelar  de  intervención
administrativa total  de la Caja de Compensación Familiar  del  Huila – Comfamiliar
adoptó la decisión de separar del cargo al director administrativo principal de la caja,
esto es, al señor Juan Carlos Varela Morales identificado con cédula de ciudadanía
número 8’639.860, y en su lugar designó al señor Juan Carlos Carvajal  Rodríguez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 1’095.909.534,  de  acuerdo con  lo
establecido en el artículo 2.5.5.1.4 del Decreto 780 de 2016.

Que, el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en
cumplimiento  de  las  funciones  a  que  se  refiere  el  artículo  3  de  la  Resolución
20215100013052-6 del 17 de septiembre del 2021, en sesión del 8 de noviembre de
2022, tal como consta en el Acta No. 53 de 2022, recibió la información de remoción
por  la  Superintendencia  del  Subsidio  Familiar  y  la  necesidad  de  una  nueva
designación  del  director  administrativo  como  liquidador  por  la  Superintendencia
Nacional de Salud.

Que, en consideración de lo anterior, en el proceso de liquidación del  Programa de
Entidad  Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de  Compensación  Familiar  del  Huila  –
Comfamiliar en liquidación, identificada con NIT. 891.180.008-2, el Superintendente
Nacional de Salud acoge las recomendaciones del Comité de Medidas Especiales de
designar como agente liquidador al señor Juan Carlos Carvajal Rodríguez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  número  1’095.909.534  por  tratarse  del  nuevo
representante legal de la caja de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.5.5.1.4 del
Decreto 780 de 2016.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Superintendente Nacional de Salud, 

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO. Designar  como  liquidador  del  Programa  de  Entidad
Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de  Compensación  Familiar  del  Huila  –
Comfamiliar  en  intervención  forzosa  administrativa  para  liquidar  al  señor  Juan
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Carlos  Carvajal  Rodríguez identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1’095.909.534, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.5.5.1.4 del  Decreto
780  de  2016,  quien  actúa  en  calidad  de  Director  Administrativo  de  la  Caja  de
Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar y representante legal de la misma, a
quien le corresponderá ejercer las funciones propias de su cargo, de acuerdo con lo
previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud, Decreto
Ley 663 de 1993 y demás normas que le  sean aplicables.  Para  el  efecto,  podrá
solicitar que se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento
a la toma de posesión.

El cargo de liquidador es de obligatoria aceptación. Por tanto, el designado tendrá
un  plazo  de  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  sea
notificado para aceptar el cargo y posesionarse del mismo, ante el jefe de la Oficina
de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud.

El liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, previa posesión y
tendrá la guarda y administración de los bienes que se encuentren en poder de la
entidad,  junto  con  los  demás  deberes  y  facultades  de  Ley.  Así  mismo,  le
corresponderá  la  adopción  de  las  medidas  contenidas  en  el  artículo  tercero  del
presente acto administrativo, así como la realización del inventario preliminar.
Por otra parte, deberá sujetarse a lo dispuesto en el Manual de Ética adoptado por
esta Superintendencia, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 47 y el parágrafo
del artículo primero de la Resolución 002599 de 2016.

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 663 de 1963, particularmente lo
dispuesto  en los  numerales 1,  2  y  6  del  artículo  295 y el  artículo  9.1.1.2.2 del
Decreto  2555  de  2010,  el  Liquidador  cumple  funciones  públicas  transitorias,  es
auxiliar de la justicia, tiene autonomía en la adopción de decisiones relacionadas
con  el  ejercicio  de  sus  funciones  y  para  ningún  efecto,  puede  reputarse  como
trabajador o empleado de la Superintendencia Nacional de Salud.

Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 295
del Decreto Ley 663 de 1993, el Liquidador responderá por los perjuicios que por
dolo o culpa grave cause a la entidad en liquidación o a los acreedores debido a las
actuaciones  adelantadas  en  contravención  a  las  disposiciones  especiales  que
regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Liquidador deberá remitir la información de que trata el
numeral segundo del Capítulo Tercero, Título IX de la Circular Única y el literal k) del
numeral  4.1  de  la  Circular  000016  de  2016  "Por  la  cual  se  hacen  adiciones  y
modificaciones y eliminaciones a la Circular 047 de 2007 Información Financiera
para  efectos  de  Supervisión"  expedidas  por  esta  Superintendencia,  y  demás
informes requeridos por la Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento
y monitoreo de la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar, que
se ordenó  mediante la Resolución N° 2022320010005521-6 del  26 de agosto de
2022.

El liquidador deberá remitir los informes y la información financiera para efectos de
seguimiento, en los términos y tiempos señalados por la Superintendencia Nacional
de Salud en el presente acto administrativo, para el seguimiento y monitoreo de la
medida de intervención forzosa administrativa para liquidar.

1. Presentación de informes.
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1.1. Informe  mensual:  Deberá  presentar  durante  el  término  de  Ia  medida,  un
informe de gestión en el cual incluya el avance y Ia evaluación de Ia situación
administrativa, financiera, jurídica, laboral y técnico científica del proceso de
liquidación de Ia entidad vigilada y el avance del cronograma de actividades,
dentro de los primeros veinte (20) días de cada mes.

1.2. Informe  de  cierre:  el  Liquidador  deberá  entregar  a  los  treinta  (30)  días
calendario  antes  del  vencimiento  del  término  fijado  para  la  liquidación  un
informe de cierre que contenga las actividades propias del proceso liquidatorio
y/o la solicitud de que trata el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  El  Liquidador  deberá  realizar  un  proceso  de  auditoría
integral de las cuentas médicas de la vigilada, que se presenten de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  9.1.3.2.2  del  Decreto  2555  de  2010,  que,  por  su
naturaleza, así lo requieran, directamente o a través del mecanismo que considere
más idóneo y efectivo para Ia identificación y esclarecimiento de los créditos a cargo
de Ia entidad.

Así mismo, elaborará y remitirá un inventario de pasivos de la vigilada en liquidación,
el cual se sujetará como mínimo a las siguientes reglas: 1. contener una relación
cronológica  pormenorizada  de  todas  las  obligaciones  a  cargo  de  Ia  entidad,
incluyendo todas las obligaciones a término y aquellas que solo representan una
contingencia para ella, entre otras, las condicionales, los litigios y las garantías. 2.
Sustentarse en los estados financieros de Ia entidad y en los demás documentos
contables siempre que permitan comprobar su existencia y exigibilidad. 3.Incluir Ia
relación de las obligaciones laborales a cargo de Ia entidad.
El liquidador remitirá informe mensual del estado de avance en Ia elaboración del
inventario de pasivos,  en el marco del seguimiento y monitoreo de Ia medida de
intervención forzosa administrativa para liquidar. Para los efectos a que haya lugar,
el plazo al que alude el numeral 1° del artículo 9.1.3.2.4 del Decreto 2555 de 2010
para Ia determinación del pasivo a cargo de Ia EPS en liquidación y, en particular,
para  decidir  sobre  las  reclamaciones  presentadas  oportunamente,  comenzará  a
contabilizarse una vez el liquidador del Programa de la Entidad Promotora de Salud
de la Caja de Compensación Familiar del Huila -Comfamiliar, obtenga el documento
resultado del proceso de auditoría de las cuentas médicas que por su naturaleza lo
requieran. 

Respecto  de  las  acreencias  presentadas  de  manera  extemporánea  o  que  se
consideren como pasivo cierto no reclamado (pacinore), el liquidador podrá realizar
los mismos procesos de auditoría a las cuentas médicas, a fin de establecer el valor a
reconocer por Ias acreencias, sin que se alteren las facultades propias del agente
para el reconocimiento y pago de estas.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar al señor Juan Carlos Varela Morales identificado
con cédula de ciudadanía número 8’639.860, hacer entrega de los bienes, haberes y
negocios  del  Programa  de  Entidad  Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de
Compensación  Familiar  del  Huila  –  Comfamiliar en  intervención  forzosa
administrativa  para  liquidar y  rendir  informe  consolidado  de  las  actividades
realizadas  como  agente  liquidador  ante  la  Oficina  de  Liquidaciones  de  la
Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo definido en el numeral
1.4 del Capítulo Tercero del Título IX de la Circular Única de esta superintendencia,
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so pena de iniciar las actuaciones administrativas sancionatorias y la presentación de
acciones de responsabilidad a que haya lugar en su contra.

ARTÍCULO  TERCERO.  El  jefe  (e)  de  la  Oficina  de  Liquidaciones  de  la
Superintendencia  Nacional  de  Salud  realizará  la  posesión  del  liquidador,  de
conformidad con lo señalado en el inciso 2º del artículo 16 de la Resolución 002599
de 2016.

ARTÍCULO CUARTO.  Notificar electrónicamente el presente acto administrativo
al señor  Juan Carlos Varela Morales, en calidad de agente liquidador  removido
del  Programa de Entidad Promotora de Salud de la Caja de Compensación
Familiar  del  Huila  –  Comfamiliar  en  liquidación, en  la  cuenta  de  correo
electrónico  notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com y
juan.varela@comfamiliarhuila.com o en el sitio que para tal fin indique el Grupo de
Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  de  la  Superintendencia  Nacional  de
Salud,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  56  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Sino pudiere practicarse la notificación de conformidad con
lo dispuesto en el presente artículo, se deberá notificar personalmente el contenido
del  presente  acto  administrativo,  enviando  la  citación  al  correo
notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com y
juan.varela@comfamiliarhuila.com o a la dirección física en la Calle 11 número 5 - 63
de la ciudad de Neiva del departamento del Huila o en el sitio que para tal fin indique
el  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de
2011.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5) días
del  envío  de  la  citación,  notifíquese  por  medio  de  aviso el  presente  acto
administrativo, remitiendo copia integral del mismo al correo electrónico electrónico
notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com y
juan.varela@comfamiliarhuila.com o a la dirección física en la Calle 11 número 5 -63
de la ciudad de Neiva del departamento del Huila o en el sitio que para tal fin indique
el  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud.

ARTÍCULO QUINTO.  Notificar electrónicamente el presente acto administrativo
al señor  Juan Carlos Carvajal Rodríguez, en calidad de liquidador designado del
Programa  de  Entidad  Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de  Compensación
Familiar  del  Huila  –  Comfamiliar  en  liquidación, en  la  cuenta  de  correo
electrónico  jcarvajalabogado  @hotmail.com   o en el sitio que para tal fin indique el
Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Sino pudiere practicarse la notificación de conformidad con
lo dispuesto en el presente artículo, se deberá notificar personalmente el contenido
del  presente  acto  administrativo,  enviando  la  citación  al  correo
jcarvajalabogado  @hotmail.com   o a la dirección física en la Calle 11 número 5 -63 de
la ciudad de Neiva del departamento del Huila o en el sitio que para tal fin indique el
Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  de  la  Superintendencia
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Nacional de Salud, en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de
2011.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5) días
del  envío  de  la  citación,  notifíquese  por  medio  de  aviso el  presente  acto
administrativo, remitiendo copia integral del mismo al correo electrónico electrónico
jcarvajalabogado  @hotmail.com   o a la dirección física en la Calle 11 número 5 -63 de
la ciudad de Neiva del departamento del Huila o en el sitio que para tal fin indique el
Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud.

ARTÍCULO SEXTO.  Notificar electrónicamente el presente acto administrativo a
Consultores Contables y Tributarios – CONTRI LTDA-, identificada con NIT
800.079.802-2, en calidad de contralora designada para el Programa de Entidad
Promotora  de  Salud  de  la  Caja  de  Compensación  Familiar  del  Huila  –
Comfamiliar en liquidación, o a quien haga sus veces o a quien se designe para
tal efecto, en la cuenta de correo electrónico yjperdomo@contri.co o en el sitio que,
para tal fin, indique el Grupo de Gestión de Notificaciones y Comunicaciones de la
Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo
56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Si  no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo,  se  deberá  notificar  personalmente  el
contenido del presente acto administrativo enviando la citación al correo electrónico
yjperdomo@contri.co o a la dirección física en la Carrera 17 B No. 175 -91 Torre 2, de
la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  o  en  el  sitio  que  para  tal  fin  indique  el  Grupo  de
Notificaciones  de  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  en  los  términos  de  los
artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5) días
del  envío  de  la  citación,  notifíquese  por  medio  de  aviso el  presente  acto
administrativo,  remitiendo  copia  integral  del  mismo  al  correo  electrónico
yjperdomo@contri.co o a la dirección física en la Carrera 17 B No. 175 -91 Torre 2, de
la  ciudad  de  Bogotá  D.C.  o en  el  sitio  que  para  tal  fin  indique  el  Grupo  de
Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Comunicar el presente acto administrativo al Ministerio de
Salud  y  Protección  Social,  en  la  dirección  electrónica
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co o a la dirección física Carrera 13 No. 32-76
en la ciudad de Bogotá;  al  Director  General  de Ia  Entidad Administradora  de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES en la dirección
electrónica  notificaciones.judiciales@adres.gov.co o  a  la  dirección  física  en  la
Avenida Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 en la ciudad de Bogotá; al Director de la
Cuenta  de  Alto  Costo  en  la  dirección  electrónica
administrativa@cuentadealtocosto.org o a la dirección física en la Carrera 45 No.103-
34 Oficina 802 en Bogotá  D.C.,  a  la  Superintendencia de Subsidio  Familiar  en la
dirección electrónica ssf@ssf.gov.co o a la dirección física en la Carrera 69 No. 25B –
44  Oficina  802  en  Bogotá  D.C.,  en  sus  correos  electrónicos  de  contacto  o
notificaciones  o  en  la  dirección  que  para  tal  fin  indique  el  Grupo de Gestión de
Notificaciones y Comunicaciones de la Superintendencia Nacional de Salud.
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ARTÍCULO  OCTAVO.  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de
reposición, que deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su
notificación y  remitido  a  la  dirección  habilitada  para  recibo  de  correspondencia:
Carrera 68A N.º 24B - 10, Torre 3, piso 4 Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C. (atención
presencial  de  Lunes  a  viernes  8:00  a.m.  a  4:00  p.m.)  o  al  correo  electrónico
correointernosns@supersalud.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo
76 y  siguientes  del  Código de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

PARÁGRAFO. Lo ordenado en la presente resolución será de ejecución inmediata.
En consecuencia, el recurso de reposición que procede contra la misma será decidido
en el efecto devolutivo y no suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo, en
los términos del  inciso tercero del  artículo 2.5.5.1.9 del  Decreto 780 de 2016, el
artículo 335 del Decreto Ley 663 de 1993 y el artículo 17 de la Ley 1966 de 2019.

ARTÍCULO NOVENO. La presente resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., a los 10 días del mes 11 de 2022.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ULAHÍ DAN BELTRÁN LÓPEZ 
Superintendente Nacional de Salud

Proyectó: Erika Vanessa Barona García – Oficina de Liquidaciones.  
Revisó: Miguel Elías Jiménez Monroy – Asesor Despacho del Superintendente.
Carlos Andrés Méndez Casallas – Profesional Especializado Dirección Jurídica
Judy Astrid Jaimes Pedraza – Directora Jurídica (E)
Aprobó: José Manuel Suárez Delgado – Jefe Oficina de Liquidaciones (E)
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